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MUilICIPALIDAD DE }¡UEVO CHIMBOTE
Tfz"rro ef,¿rt lnte Daoaito taligr?o

&ltuoa¿ f fu,fn'e¿¿¿an
RESOLUCION DE ALCALDIA N' 273-2Oí¡|{DNCHTALC'

Nuevo Chimbote, 25 de junio del 2014.

VISTOS; €l expediente Administrativo No 21667-2014, de fecha 19 de mayo del 2014'

sobre Recurso 6s Apelación contra la Resolución Gerencial No 372-20'|+MDNCH/GM de

fecha 28 de abril del 2014, presentado por el servidor municipal JULIO CESAR MACEDA

CRUZADO, quien aduce que sin ningún sustento legal se le está denegando su pedido, por

que solicita que el presente recurso impugnatorio sea concedido a efrecios que el SuperiOr

rá¡quico la revogue en todoo sus extfemos, con lnforme Legal N" '117-201¿f-MDNCH-

óC¡"1 Oe 03 cle Junio del 201¿1, procedente de la Oficina General de Asesorla Jurídica, y;

CONSIDERA}IDO:
Que, con la finalidad de atend€r el recuBo impr¡gnatorio d6 üstos, s€ ha meritado

dicho recurso y se ha establecido que, éste ha sido interp@s{o dentfo del plazo que estipula

el Aft. 2070, numeral 207.21 de ta Ley lf 27444: bl Procedimierilo Administrativo @neral;

y, en cuanto a la evaluac¡ón de la cstfuctura de forma, este rccurso cumple con todos los

requisitos ex¡gidos pof el Aft. 1130 y 2110 del mismo arerpo legal, por lo que es admihdo a

trám¡te dicho recurso, elevándose al Superior Jerárquico para la absolucón de grado, por lo

que es el estado de la causa, h de expodir la present'e resolución;

Que, el recurso de apélac¡ón se intefpondrá c¡¡ando la impugnación se sustente efl

dif€rente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate do qJesüones de puro

derecho, debiendo dirigirse a la misma autori<lad que exridió el acto qLle se impugna pára

que eleve lo aciuado al superiof ierárguico, según lo establec¡do por el Articulo 206" de la

Ley del Procedimiento Mmin¡strativo General N' 27444;

Que, evaluado los fundamentos det impr.rgnante s€ establece que, en cuanto a les

vacac¡ones, estas son derecfios d€ Carácter irenunciable, estabbcklos en ¡a Constitucón

Política del estado que es la norma juríd¡ca de mayor jerarqufa; en ese sent¡do, la

acumulación de más de dos periodos vacacionales no signiftca la pérdida de sus efedo6'

subsistiendo para la entidad la obligación de otofgarlos a los tÉbaiadores d esta entidad que

taboran ba¡o el égimen del Decreto Legislativo 276;

Que, como cons€cuenc¡a de elto, se debe desesümar la cancelación de vacaciones

No retribuidas al trabajador reincofporado judic¡almente bajo el ég¡men del Ded€to

Legislativo 276, Sr. JULIO cEsAR i¡,AcEDA CRUZADO, otofgándosele el uso de

vaceciones pendientes que tbne el Fabaja<lor fecurefÍe, por el periodo del 29 de enero del

2008 al 02 de enero del 2011 , desempeñado corno func¡onafio én cargc de confiarza;

Que,porotro|adoe|administradosustentaenformaenóneasup€tic¡ón'enbasea
los prescrito en el Decf6{o Legislativo l,¡o 713, disposiüvo legal que consol¡da la legislación

sobre descansos remunerados de los trabajadoes sujetos al régimen laboral de la Aclividad

Privada,régimenlaboralguenocorresponde,nilasnormastampocolesonad¡cablesalser
un trabaja<lor suleto al régim€n del Decfeto Legislativo 276, pot lo que en este sént¡do su

pretensión c¿¡fttce de sustento legal de ptrro derecho qr're fundamente su recurso de

apelación interpuesto;
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Que, en este sentido el Recurso de Apelación presentado por el administrado deviene

en infundado, porqu€ no se sustenta en una diferente ¡nterpretación de las normas ügentes
aplicables a este caso, ya que sus fundamentos de puro derecho no generan controversia
jurfd¡€ algune debatibtb que pueda fundamentar 3u rocurco impugnatorio, puesto que

señala los mismos argumentos que fueron resueltos o dilucidados mediante Resolución

Gerencial No 372-201¡f-MDNCH/GM, qu€ se sustentó cor¡forme a by con el Informe Legal

No 07&201¿I-MDNCH/OGAJ de fecha M de abril del20'14;

Estando a las faditades conferidas en el Art. 2f, nurneral 6) de la Ley No 27972 - Ley

Orgánica de Munic¡palidades, en @n@rdancia con el Decreto Legislativo No 276 en su parte

periinente y al lnforme Legal M 117-201¡|-MDNCH/OGAJ, do bctra 03 de Junio del 2014;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIERO.- DECLARESE INFUiIDADO el Recurso de Aft€lec¡ón

ifitorpuesto por el administrado Sr. JUUO CESAR IACEOA CRUZADO. En consecr¡encia,

Queda DESESnnADA la Cancelación de Vacaciones No Retr¡buiJes al trabajador

¡eincorporado jud¡cialmente bajo ol régimen c|el Decfeto Legislativo M 276. Por tanto,

QUEdA AGOTADA LA VfA ADTINISTRANVA.

ARTICULo SEGUNDo.- ENCARGUESE a la Unidad dé RecuGos Humanos de la
Municipalidad Distritat de Nuevo Chimbote PROGRAIAR y OTORGAR el uso de las

Vacaciones Pendientes det trabajador Sr. JULIO CESAR IACEDA CRUZADO por el

periodo del 29 de enero del 2008 al 02 cle enero del 2011, el mismo que desempeñó como

funcionario en cargos de @nfianza.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGUESE a la Oficina General de Administración, en

coordinación con las áreac competentes, dar fiel cumplimiento de lo dispuesto en la
pfesénte resolución. La Oficina de Secretaria General de esta Municipalidad, queda

encargada de ilOTIFICAR la presente resolución a la parte interesada, con las formalidades

de ley.

Regístrese, Comunlquese, Cúmplase y Archívese.

C. c.:
GÍ.
OG,\'.
OGA-
URRHH
lnta.6ado
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